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administración local
AYUNTAMIENTOS

TOMELLOSO
ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto en la base cuarta de la convocatoria para la provisión en pro -

piedad, de cinco plazas de Gestor Administrativo de Administración General, vacantes en la plantilla  

de funcionarios de carrera de este Ayuntamiento, por el procedimiento de concurso-oposición, median -

te promoción interna; esta Alcaldía ha dictado las siguientes resoluciones:

- Primera: Aprobar la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las correspon -

dientes pruebas selectivas, que es la siguiente:

ADMITIDOS:

Apellidos y nombre D.N.I.

CORONADO MARTINEZ, FRANCISCO 06236660A

DOMINGUEZ RAMOS, INES 06223908Q

FERNANDEZ QUIÑONES, MARIA JOSE 06241897L

JIMENEZ SANCHEZ, PILAR 70739400W

MANGAS MORALES, PATRONIO 06240919F

MERCHAN JIMENEZ, MARIA DOLORES 70724655T

NAVARRO COBO, MARIA JOSE 06234582H

ORTIZ JIMENEZ, MARIA CARMEN 05265914H

QUIRALTE RUIZ, DANIEL 06221891T

RUBIO PARRA, ANA BELEN 06267538S

SANCHEZ DE LA ROSA MORALES, MARIA LUZ 70731488W

EXCLUIDOS:

Apellidos y nombre D.N.I. Causa de exclusión

PICAZO SORIA, INOCENTE 06226716H FALTA JUSTIFICANTE ACREDITATIVO DEL PAGO DE LA 

TASA DE LOS DERECHOS DE EXAMEN.

- Concediéndose un plazo de diez días para posibles reclamaciones contra dicha lista. En caso de 

no presentarse ninguna reclamación se entenderá elevada a definitiva.

- Segunda: Fijar el orden de actuación de los aspirantes, conforme a la base sexta que rige la  

convocatoria, en la siguiente forma: Se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la le -

tra “C” y se seguirá por orden alfabético.

- Tercera: De conformidad con lo dispuesto en la base cuarta de la convocatoria, fijar la compo -

sición del Tribunal calificador, que se constituirá de la siguiente forma:

Presidente: Un técnico o experto designado por la Alcaldía.

Don Gonzalo Ayala González (titular).

Don Francisco Redondo López (suplente).

Secretario: Un técnico o experto designado por la Alcaldía.

Doña María Dolores Porras Sánchez (titular).

Don Carlos Perales Burillo (suplente).

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y  
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa 
expresada.
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Vocales: Dos técnicos o expertos designados por la Alcaldía a propuesta de las Centrales Sindicales.
Don Juan Carlos García de Diego (titular).
Doña Rosa Migallón Bello (titular).
Doña María Ángeles Arcos Moraga (suplente).
Doña María José Patón Huertas (suplente).
Un técnico o experto designado por la Alcaldía.

  Don Tomás Huertas Gallardo (titular).
Don César Gallo Echeverría (suplente).

- Cuarta: Fijar para el día 2 de diciembre de 2014, a las 10 horas la realización del primer ejerci -
cio de la oposición, en el Ayuntamiento sito en Plaza de España, 1 de esta localidad. Los aspirantes de -
berán venir provistos del Documento Nacional de Identidad.

Tomelloso, 26 de junio de 2014.- El Alcalde.

Anuncio número 4774
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